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           Baste señalar que le asiste razón a la censura, en tanto, se evidencia que en el 

auto adiado 3 de noviembre de 2020 se incurrió en error aritmético en el numeral 4º 

y se omitió resolver sobre la pretensión “1.53”. En consecuencia, SE REPONE la 

decisión fustigada. 

 

           Así las cosas, de conformidad con lo previsto en los artículos 286 y 287 del C. 

G. del P, se dispone:   

 

 

           1. Corregir el numeral 4º del citado proveído, en el sentido de indicar que se 

libra mandamiento de pago por «2´410.000 por concepto de capital representado en 10 

cuotas de administración causadas de marzo a diciembre de 2018 cada una a razón de 

$241.000».  

 

           2. Adicionar el citado proveído y librar mandamiento de pago por la suma de 

«119.308 por concepto de multa del mes de febrero de 2019, más los intereses de mora desde 

la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique el pago total de la obligación, conforme al 

artículo 884 del Código de Comercio».  

 

          Notifíquese junto con el mandamiento de pago. 

 

           NOTIFÍQUESE1 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

OSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO  

JUEZ MUNICIPAL 

                                                           
1Decisión anotada en el estado Nº 083 de 13 de noviembre de 2020. 
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